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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, ocho de junio de dos mil veintidós. 
 
 

Proceso Verbal Sumario 

Demandante Aurelio Hernández Marulanda 

Demandado Eduardo Andrés Soto Cano 

Radicado 05001 40 03 028 2022-00249 00 

Instancia Única 

Providencia Requiere parte demandante por 
desistimiento tácito 

 
Se incorpora al expediente las gestiones realizadas por el apoderado judicial del 

demandante, mediante las cuales acredita el diligenciamiento de los oficios 

dirigidos a transunion y la cámara de comercio 

 

Así también se incorpora la respuesta de la Cámara de Comercio y Transunion, 

según doc. digitales 08, 09 y 10 Cdno de medidas cautelares 

 

Ahora bien, atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte 

demandante, referente a que se requiera a la Cámara de Comercio dada la negativa 

de dicha entidad al cumplimiento de la medida, al respecto se le indica que no se 

accede a lo solicitado y en su lugar se le requiere al mandatario judicial para que 

envíe el oficio correcto, toda vez que según la respuesta de la Cámara de Comercio, 

el oficio que fue recepcionado por la entidad fue otro,– oficio 257 y no el 256 ( ver 

doc 05 y 06 cdno mc) 

 

 



Verbal sumario Rdo. 2022-00249 

 
 

 

 

 

Por lo indicado, se requiere a la parte demandante para que, en el término de 30 

días, contados a partir de la notificación de la presente providencia, proceda a 

radicar correctamente el oficio tendiente al perfeccionamiento de la medida cautelar 

ordenada, so pena de terminarse el presente proceso por Desistimiento Tácito, de 

conformidad a lo establecido por el artículo 317 del C.G.P. 

 

En cuanto a la respuesta   allegada por transunion, se le pone en conocimiento a la 

parte demandante para lo que considere pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE 
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